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Clase de proceso: Petición de Herencia  

 
Teniendo en cuenta el escrito presentado por la apoderada judicial de la parte activa y 
como quiera que reúne los requisitos del artículo 93 del Código General del Proceso, el 
Juzgado RESUELVE:  

ADMITIR la anterior REFORMA de la demanda de PETICIÓN DE HERENCIA, que 
instaura a través de apoderado judicial el señor RAÚL SÁNCHEZ VILLADA en contra 
de los señores LUIS ALBERTO FLOREZ PEÑA, MARCELIANO FLOREZ PEÑA, 
CARMEN YANETH FLOREZ PEÑA, MERCEDES FLOREZ PEÑA en calidad de 
herederos determinados de la señora LIMBANIA PEÑA DE FLOREZ (q.e.p.d) y contra 
los herederos indeterminados de esta.  

Notifíquese está providencia al demandado en los mismos términos ordenados en el 
auto calendado 16 de enero de 2020.  

En cumplimiento de lo previsto en el art.10 del Decreto 806 de 2020, por la Secretaria 
del Despacho procédase al emplazamiento dispuesto en auto admisorio de la demanda 
inciso 4 y 5.  

 
NOTIFÍQUESE,   

 
   

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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